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Articulo únioo.-5e concede el título-licencta de Agencia de
Viajes del Grupo ..A_ a ..Viajes Orhu, S. A._, oon el número
1.126 de orden y casa central en Madrid, calle Raimundo Fer
nández Villaverde. 34, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partír de la fecha de publicación de esta Orden en el ·Bo·
laUn Oficial del Estado-, con suleción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de
1974 y demáS disposiciones aplicables.

Lo qua comunico a V. E. Y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

. ~rt!culo uniCO.-Se concede el Utulo-licencia de Agenda de
VIajes de! Grupo .A-, a .Viajes Tartesos S A. con el nú.
ml'lro 1.127 de orden y casa central en Huelva' 'paseo Santa
Fe. 4, p1jdien~o ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicacIón de esta Orden en el .BoleUn Ofleial del
E~tar:l~... ~on sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de
7 de JunIO, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos aft.os.
~adrLd, 7 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario genera! de

TUTlsmo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
genere! de Promoción del Turismo.

'solicitud de la .concesión del oportuno tftulo·llcencia de Age'n
cia de Viajes del Gmpo ",A"

Resultando, que a la soUcitud de dicha empresa se 8com
pafió la documentación Que previe-ne el articulo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974,
que regula el ejercicio de 18 actividad profesional Que compete
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la so
licitud de otorgamiento del Utulo·licencla.

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la. DI
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las fonnalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando, que en la empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju·
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtenci6n del tí·
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo ..A-,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 32511981, de 6 de marzo; y 3579 f
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciem
bre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministe
rio de TranSpOrtes, TurIsmo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Excmo. e Dmo. Sres.: Visto 'el expediente instruido .con fecha
18 de enero de 1984, a instancia de don José Lorenzo Juan Ló
pez de Silva, en nombre y representaci6n de .Viajes Tarte.
sos, ~. A._. en solicitud de la concesión del oportuno titulo
licenCIa de Agencia de Viajes del GrupO ..A_ y

Resultando, que a la solicitud de dicha ~mpresa se acom
pañó la documentación qUe previene el articulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicio .d~ la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viales, y en el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del título· licencia

Res~ltando, que tramitado el oPortuno ex'pediente en la
Dlrección General de Promoci6n del Turismo aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extre'mos Que Se pre
vienen ~n los articulas lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

ConSiderando, que en la empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, dé 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de 1'-gencia de Viajes del Grupo ..A-,

Este M10lsterlo, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.0 del Estatuto Ordenador de la~ Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981 de 6 de marzo y 35791
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 dé diciem
bre de 1982, sobre Delegacl6n de Competencias en el Ministe
no de Transportes, Turismo y Comunicaciones ha tenido a
bien resolver: '

11608 ORDEN, de 7 de mayo de 1984 sobre concesión del
título-licencia de Agencia- de Viajes. Grupo ..A_,
a ..Agencia de Viajes California Tours. S. A .• , con
el número 1.129 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
23 de diciembre de 1983, a instancia de don José Gallardo Ló
pez, en nombre y representación de .. Agencia 'de Viajes Califor
nia Tours, 5. A,., en solicitud de la concesión del oportuno ti
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupa .. A., y

Resultando, que a la solicitud de dicha empresa se acompaftó
la documentaci6n Que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden de' 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesIonal qUe compete a
las Agencias de Viajes, y'en el que sa especifican los documen
tos que habrán de ser presentados juntan\ente con la solicitud
de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando. que tramitado el oportuno expediente en la. 01
recci6n General de Promoci6n del Turismo, aparecen cumplldas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulas 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en la. empresa. solicitante concurren todas
las condIciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7. de Ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del tí
tulo-licencia de Agencia. de Viajes del Grupa .A-,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le conftere
el artículo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas 'J Acti·
vidades Turtsticas, apcobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 35791
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre
de 1982, sobre Delegaci6n de Competencias en el Ministerio de
TranSpOrtes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Articulo únlco.-5e concede el tftulo-licenci& de A~encl& de
Viales del Grupo ..A., a ..Agencia de Viales Odifornia Tours.
Sociedad Anónima_, con el número 1.129 de ord~n 'J casa ceD
tral en Torremoltnos (Málaga), calle Hoyo, Edifido' El Con·
greso, 1, 1.°, pudiendo ejercer su actividad mercanttl a partir
de la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín OO·
cial del Estado-, con sufectOn a los preceptos del Decreto 15241

ORDEN d. 7 ds mayo de 1984 sobre concesión del
tttulo-Ucencia CÜI Agencta de Vtaje" Grupo ..A-.
a ..Palcon Travel Enterprises de Philadelphia, S. L .• ,
con el numero 1.128 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
2 de enero de 1984, a instancia de don Vicente Mayana FUster,
en nombre y representación de ..Falcan Travel Enterprises de
Philadelphia., S. L._, en solicitud de la concesión del opOrtuno
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo ..A-, 'Sl

Resultando. que a la solicitud de dicha empresa se acompa.fi.ó
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que ha.brán de ser presentados juntamente con la sol1
citud de otorgamiento del Utulo-llcencla.

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la 01·
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpll~
das las formalidades y justificados los extremos que Se pre
vienen en los articulos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en la empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de lunia,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo~
licencia de Agencia de Viajes del Grupo ..A-,

Este MlnisterIo en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7° del' Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 23tll965, de 14 de
enero. y los Reales Decret09 325/1981, de 6 de marzo, y 35791
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden de 'Z7 dn diciembre
de 1982, sobre Delegación de Competencias en e~ Mtnisterto de
Transportes, Turismo y Comunicactones, ha temdo a bien re
solver:

Artfculo unico.-Se concede el titulo·Ucencla de Agencia de
Viajes del Grupo ..A., 8 ...Falcan Travel Enterprises de PbUa
delphia, S. L... , con el número 1.128 de orden y casa ce.ntral
en Madrid calle Claudia Coello, 114, pudiendo' elercer su ac
tividad mercantil 8 partir de la fecha de pubHcació,? de Asta
Orden en el "Boletín Oficial del Estada., oon sujeCIón a los
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio: Reglamento de
9 de ago'ito de 1974, y demás disposiciones apilcables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos ailos. .
Madrid, 7 de mayo de 1984.-P, D., el SecretarIo general de

Turismo, Ignacio Fueio Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo Sr, Director
general de Promoción del Turismo.
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ORDEN de 7 de mayo de 1984 sobre concesión del
titulo-licencia. de Agencia de Viajes, Grupo .A•.
a ..Viajes Tartesos, S. A.-, con el número 1.127
de orden.
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1973. de 7 de lunio, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás
disposiciones apllcables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

DiOS guarde a V. E. y a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.-P. D .. el Secretario general de

Turismo, IgnaCio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

se contraen y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho
debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa im
posición de las costas causadas.-

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde 8 VV. n.
Madrid, 28 de febrero de 1Q84.-P. D., el Director general de

ServiciOS, Mariano Aparicio Bosch.

TImos. Sres Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.

11609 11612
ORDEN de 10 cie mayo de 1984 por la que .e de~

claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obra. del -proyecto de 8upresión del cru
ce a nivel entre la carretera C~615 de Palencia a
Riaño. punto kilométrico 2,9 JI ei ferrocarril de
Palencia a La Coruña. punto kilométrico 2,033, tér
mino municipal de Palencia-.

Ilmo. Sr: . Por Real Decreto 2422/1978. de 25 de agosto, se
dispuso ~ue la:; obras que se realicen con el fin de suprimir
un paso ....,iv';:l' o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción, les surá. de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2D37/
1959, d~ 1~ de noviembre, por el que se declara de urgencia la
expropIación f(.rzosa, para obras ferroviarias.

En cumplImiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de la de noviembre,

Este Ministerio, en 10 de mayo de 1984, ·ha resuelto:

ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que ·se
dispone 8e dé cumplimiento a la sentencia dic·
lada por la Audiencia Nacional en el recurso con
~encioso-adminiltrativo número 43.298, interpuesto
contra este Departamento por .Oleícola CanarUl,
Sociedad Anónima...

Emos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
p~blic.a. J?&r8 general conocimiento. y cumplimiento en BUB pro·
PlOS termmos, el fallo de la sentencia dictada, OCIn fecha de 25 de
junio de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en *?l recurso co~tencioso·admmistrativo número 43.298, pro
mOVido· por la. Entldad Mercantil .Oleícola Canaria, S. A.• , so
bre sanción de multa por infracciones administrativas en ma·
teria de Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras del _proyecto de supresión del cruce a Ilivel
entre la C"lirretera C·615, de Palencia a Riaño, punto kilométrico
2,9 y el ferrocarril de Falencia a La Coruña, punto kilométrico
2,033, término tr.unic.:ipal de Palencia_, con arreglo a lo dispues
to en el H.rticu!o 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre ae 1954.

segundo -Autoriz6l' a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expedien te de expropiación
forzosa, a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que comunico a V. -l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1984.-F. D. {Orden de 27 de diciem

bre de 198Z}, >31 Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Infraestructura del Transporte.

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi.
nistrativo interpuesto por la Entidad Mercantil "Oleícola Ca
naria, S. A.", contra el Acuerdo del Ministerio de Economía y
ComerclO de 11 de diciembre de 1981, por el cual se declaró
la inadmisibilidad del recurso administrativo del caso, formu
lado contra la Resolución dictada por la Dirección General del
Consu:no y Disciplina del Mercado, con fecha de 2 de julio
de 1980, a que las presentes actuaetones se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tal Acuerdo. por su conformidad a
Derecho. Sin expresa impOSición de costas._

Lo que digo a vv. 11.
Dios ~uarde a VV. II.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Manano Aparicío 8osch.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.

ORDEN de 28 de febrero de J984 PQr la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la lludienda Territorial de Vall.adolid en
el recurso cOr'ltencioso··administrativo numero 353/
83, tnterpuesto contra. este Departamento por don
Fernando Cira;as Marcos.

lImos. Sres.: De ordut del exoelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocfmiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 16 de
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ORDEN de 28 de febrero de 1984 pQr la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con·
tencioso-adminfstrativo número 43.432, interpuesto
contra este Departamento por doña Soledad Mano
fecón. Lozano (Panfficadora -San Antonio.).

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 2 de
diciembre de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 43 432,
promovido por doña Soledad Mantecón Lozano (Panificadora
..San Antonio.. ), sobre sanción de multa por infracción en ma
tería de Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:
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..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Soledad Mantecón Lozano, contra la Resolución de la Sub
secretaría para el Consumo de fecha 29 de marzo de 1982, así
como frente a la también Resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo, de 9 de agosto de 1982. esta última desestimatoria
del recurso de alzada contra .la primera formuiaao, a que las
presentes actuaciones se contraen, por haberse interpuesto tal
recur~o contencioso-adlll:inistrativo por persona no legitimada
para ello. Sin hacer especial imposición de coc;tas.-

Lo que digo a VV. 11
Dios guarde a VV. 1I
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Urnas. Sres. Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 28 de lebrero de 1984 por la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioBo~admint8trativo número 43.108, interpuesto
contra este Departamento par don Luis López
Juanes.

llmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 18 de
julio de 1983. por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.108, pro
movido por don Luis López Juanes, sobre infracción adminis~

trativa en materia de Disciplina del Mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora se·
ñora del Barrio León, en nombre y representación de don Luis
López Juanes, contra la Resolución del Ministerio de Economia
y Comercio de 2 de diciembre de 1981, a que estas actuaciones ~

RESOLUCION de 21 de mayo de 1984 de la Direc·
ción General de Transportes Terrestrés, por la que
se hace público el cambio de titularidad de la
concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Badajoz y Se
villa, con hijuelas (V-l227).

El acuerdo directivo de 30 de abril de 1984 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de la Entidad
«Damas, S. A .• , por cesión de su anterior titular, la Compa
tlla mercantil -La Estellesa, S. A. de Automóviles-.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos .8
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el
nuevo COncesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 21 de mayo de 1984.-El Director general, Manuel
Panadero López.--4.350-A.
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